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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 171 -DISANEJC/CENACARMENIA-2026 
CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- DISAN -CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA NIT. 901.540.882–4 Y LA CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DE RISARALDA – COMFAMILIAR RISARALDA NIT. 891.480.000-1. 
 
El señor Teniente Coronel JORGE ADRIAN CORREA GALVEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.090.444, en su calidad de competente contractual y Director de la CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA, en cumplimiento de la circular número 
2025496000014513 de fecha 2 de enero de 2025 y Orden Semanal No 001 Artículo No. 002 literal B del 
04 de enero 2025, expedida por el Comando de Adquisiciones del Ejército Nacional y nombrado 
mediante Acta de Posesión No. 016 del 7 de enero de 2025, debidamente autorizado para contratar de 
conformidad a la Resolución de delegación del Ministerio de la Defensa Nacional No. 4223 del 23 de 
junio de 2022, actuando en nombre y representación del  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
DISAN – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA, con NIT. 901540882-
4, que en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATANTE, por una 
parte y por la otra, LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE RISARALDA – COMFAMILIAR 
RISARALDA NIT. 891.480.000-1, representada legalmente por el señor LUCAS IGNACIO ARBELAEZ 
CIFUENTES identificado con C.C. 10.032.014, hemos convenido celebrar el presente contrato de 
prestación de servicios previas las siguientes consideraciones: A. Que la Central Administrativa y 
Contable REGIONAL ARMENIA, adelantó el PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD No. 174-SASS-
DISANEJC/CENACARMENIA-2026 CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS, HOSPITALARIOS, QUIRURGICOS, URGENCIAS, 
PROCEDIMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE APLICACIÓN DE BIOLÓGICO (VACUNA) DE ACUERDO 

CON LOS PROCEDIMIENTOS INCLUIDOS EN EL ACUERDO Nº. 093 DEL CONCEJO SUPERIOR 

DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL 
SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD 
MILITAR BAACA No 8 EN PEREIRA.  B. Que el presupuesto oficial asignado para la ejecución del 
presente proceso correspondió a la suma de MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/DA CTE 
($1.200.000.000), soportado bajo el CDP No 5426 del 07 de febrero de 2026 según posición catálogo 
del gasto A-02-02-02- 009-003 SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD HUMANA Y 
SERVICIOS SOCIALES REC 16 SSF y 10 CSF. C. Que en razón a su cuantía y atendiendo a la 
naturaleza del objeto a contratar, la modalidad aplicable es la Selección Abreviada para la celebración 
de contratos de prestación de servicios de salud, dando cumplimiento al artículo 2.2.1.2.1.2.21 del 
decreto 1082 de 2015. D.- Que la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA 
mediante acta de ponencia, propuso al comité de adquisiciones recomendar al señor Teniente Coronel 
JORGE ADRIAN CORREA GALVEZ ordenador del gasto, aprobar el Pliego de Condiciones Definitivo 
del proceso de selección abreviada de salud No 174-DISANEJC/CENACARMENIA-2026. E. Que el día 
16 de abril de 2026 se publicó a través de la Plataforma del SECOP II, los Estudios Previos, el proyecto 
de pliego de condiciones y el aviso de convocatoria al PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA No. 174-SASS-DISANEJC/CENACARMENIA-2026. F. Que, dentro del término 
para presentarse observaciones al proyecto de pliego de condiciones, se recibió una observación, a la 
cual, se le dio respuesta por medio del FORMULARIO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS, a través de 
la ventana de mensajes, el día 24 de abril de 2026. G. Que, dentro del plazo establecido en el 
cronograma, no se limitó el presente proceso a MIPYMES, toda vez que no se cumplieron con los 
requisitos establecidos en el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 y el artículo 2.2.1.2.4.2.2. Del Decreto 
1082 de 2015, reglamentado por el artículo 5 del Decreto1860 de 2021. H. Que el día 27 de abril de 
2026, se realizó la publicación del pliego de condiciones definitivo y la resolución de apertura del 
proceso. I. Que el día 30 de abril de 2026, se procedió a publicar la lista de los interesados que 
presentaron manifestación de interés por medio de la plataforma del SECOP II dentro del plazo 
establecido, en el cual se encuentran las siguientes empresas: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DE RISARALDA – COMFAMILIAR RISARALDA / NIT 891.480.000-1. J. Que, dentro del término para 
presentarse observaciones al pliego de condiciones definitivo, se recibió una observación, a la cual se 
le dio respuesta dentro del término establecido en el pliego de condiciones definitivo. K. Que el día 04 
de mayo de 2026, se estableció como plazo máximo para expedir adendas. L. Que se realizó la 
presentación de ofertas, apertura de ofertas e informe de presentación de ofertas el día 06 de mayo de 
2026, en el cual se contabilizó un total de una (01) oferta de la siguiente forma: 
 

 
 
M. Que el día 07 de mayo de 2026, se publicó el informe de evaluación de las ofertas presentadas para el 

proceso de la referencia. 
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No.  
OFERENTE  

EVALUACIÓN 
JURÍDICA  

EVALUACIÓN 
TÉCNICA  

EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

1 

CAJA DE 
COMPENSACION 

FAMILIAR DE 
RISARALDA -CONFAM 

ILIAR RISARALDA / 
NIT 891.480.000-1 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

 
N. Que se estableció el día 12 de mayo de 2026 como plazo para la presentación de observaciones al 
informe de evaluación y plazo máximo para presentar las subsanaciones por parte de los oferentes. O. 
Que teniendo en cuenta el resultado de las evaluaciones de los requisitos habilitantes y por quedar 
como únicos oferentes, este se encuentra en primer orden de elegibilidad. P. Que el presente proceso 
se adjudicará de acuerdo a la oferta económica presentada por el oferente y acorde con el presupuesto 
que la entidad proyecto en los documentos previos del proceso de selección, es decir: 
 

ITEM OFERTA  

1 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE RISARALDA – COMFAMILIAR 

RISARALDA 

 
Q. Que efectuados los estudios correspondientes y cumplidos los requisitos legales y administrativos, 
llevada a cabo la correspondiente ponencia y previo concepto de los comités: económico, jurídico y técnico, 
el Gerente del proyecto recomienda al señor Ordenador del Gasto, adjudicar los servicios ofertados de 
acuerdo con la oferta recibida. R. Que mediante Resolución de Adjudicación No 00003808 de fecha 13 de 
mayo de 2026, EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE SALUD No 174-SASS-DISANEJC/CENACARMENIA-2026 CUYO OBJETO ES 
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS AMBULATORIOS, HOSPITALARIOS, QUIRURGICOS, 
URGENCIAS, PROCEDIMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE APLICACIÓN DE BIOLÓGICO (VACUNA) DE 

ACUERDO CON LOS PROCEDIMIENTOS INCLUIDOS EN EL ACUERDO Nº. 093 DEL CONCEJO 

SUPERIOR DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL 
SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD 
MILITAR BAACA No 8 EN PEREIRA a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE RISARALDA – 
COMFAMILIAR RISARALDA NIT 891.480.000-1 por un valor de MIL DOSCIENTOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($1.200.000.000). S. Que quienes suscriben el presente contrato se encuentran 
debidamente facultados para ello y por lo tanto pueden obligarse y comprometerse amplia y 
suficientemente, todo lo cual se acredita con los documentos que se anexan y hacen parte del presente 
contrato. T. Que tras haber sido cumplidos todos los trámites y requisitos legales que exige la contratación 
administrativa, es procedente la celebración del presente contrato que se regirá por las siguientes 
cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS AMBULATORIOS, 
HOSPITALARIOS, QUIRURGICOS, URGENCIAS, PROCEDIMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE 
APLICACIÓN DE BIOLÓGICO (VACUNA) DE ACUERDO CON LOS PROCEDIMIENTOS INCLUIDOS 

EN EL ACUERDO Nº. 093 DEL CONCEJO SUPERIOR DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES PARA 

LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES 
DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAACA No 8 EN PEREIRA, con las especificaciones 
técnicas estipuladas en el anexo de este contrato, el estudio previo, el pliego de condiciones y la oferta 
presentada lo cual hacen parte integral del presente contrato. CLÁUSULA SEGUNDA. - VALOR: El valor del 
presente contrato es por la suma de MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($1.200.000.000), 
soportado bajo el CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL N° 5426 de fecha 07 de febrero 
de 2026 expedido por el Jefe de Presupuesto de La central Administrativa y Contable Regional Armenia, 
según posición catálogo del gasto A-02-02-02-009-003 SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES REC 16 SSF y 10 CSF: 
 

RUBRO DESCRIPCION REC VALOR 

A-02-02-02-009-
003 

SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES 

16 SSF $800.000.000 
 

A-02-02-02-009-
003 

SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES 

10 CSF $400.000.000 

TOTAL 1.200.000.000 

 
Sumas que se desagregan de acuerdo a la prestación del servicio efectivamente prestado y que será 
facturado de acuerdo a la oferta económica presentada por el oferente, en valores unitarios, los cuales se 
encuentran incluidos a precios unitarios en el anexo de denominado LISTA DE PRECIOS UNITARIOS 
ADJUDICADOS COMFAMILIAR RISARALDA. CLÁUSULA TERCERA.- FORMA Y CONDICIONES DE 
PAGO: El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL– CENAC REGIONAL 
ARMENIA se obliga para con el CONTRATISTA a realizar pagos parciales del valor del contrato, al recibido 
a satisfacción parcial del objeto contractual, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: Los pagos se 
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deben realizar previa facturación de los servicios prestado, esta se debe acompañar del informe de 
AUDITORÍA por parte de la empresa auditora AUDITOOL, recibido a conformidad del supervisor del 
contrato, con el fin de que sean realizadas los respectivos tramites de pago, LA DIRECCIÓN DE SANIDAD 
EJERCITO-EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR Y LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE REGIONAL ARMENIA ,  pagará al CONTRATISTA el valor de este contrato previa facturación 
y suscripción de las actas de recibo y visto bueno del supervisor del contrato, de acuerdo a las facturas las 
cuales se cancelarán dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a su expedición, previo 
cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar y expedición de la obligación y orden de 
pago del SIIF y una vez se encuentre aprobado el Programa Anual Mensualizado de Caja “PAC”, y a la 
ubicación de los dineros por parte del Tesoro Nacional, contra las prestaciones del servicio requeridas por 
parte del ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR y demás trámites administrativos a que haya lugar. 
EL CONTRATISTA elaborará Factura por paciente previa radicación electrónica de la misma y de los 
soportes de la prestación de servicios, a través de la plataforma dispuesta por la Dirección de Sanidad del 
Ejército Nacional, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente aplicable al sistema de 
salud (plataforma SIMED) para la revisión de la firma auditora (AUDITOOL ) autorizada por la DISAN, 
antes de los 20 de cada mes los primeros 5 días del mes siguiente a la prestación del servicio;  la facturación 
no radicada oportunamente en el término establecido será radicada en el mes siguiente. Para efectos de 
la facturación de los servicios se deben tener en cuenta los siguientes requisitos contemplados en el anexo 
Resolución 2335 del 2023: - Factura consolidada de la prestación de servicios que cumpla con lo previsto 
en la normatividad vigente, así como las demás normas que la modifiquen o complementen y/o sustituyan. 
- Facturas individuales de venta consolidadas. - Orden de autorización del servicio debidamente 
diligenciada por parte del Establecimiento de Sanidad a favor de quien se vaya a realizar los servicios. - 
Fotocopia legible y clara del documento de identidad del usuario. - Firma del paciente en el registro de 
control de asistencia o formato de constancia de la atención. - Relación en medio magnético y escrito de la 
facturación con número de factura, fecha de facturación, nombre del paciente, identificación, valor total del 
servicio y procedimientos realizados, además   deberá   diligenciar   obligatoriamente   el Registro Individual 
de Prestación de Servicios de Salud (RIPS)-(CIE-10), el campo referente al número de autorización que 
genera la atención. - Los formatos de Liquidación de servicios por paciente. - Formatos clínicos que 
garanticen la prestación del servicio (epicrisis historia clínica, notas de enfermería, hoja de administración 
de medicamentos).  - Las facturas deben cumplir con las normas de archivo, según ley 594 de 2000. La 
factura deberá venir acompañada de la siguiente información: Fecha de prestación del   servicio, relación   
de   pacientes   atendidos   con   número   de   documento   de identificación y procedimientos realizados 
de acuerdo al objeto del pliego de condiciones (Registros Individuales de Procedimientos en Salud - RIPS), 
Factura que cumpla con los requisitos legales vigentes, Número del contrato contra el cual se facturan los 
servicios. AUDITORIA DE CUENTAS El proceso de radicación será mediante la plataforma SIMED 24/7 
(AUDITOOL) El proceso de revisión y auditoría a la facturación se llevará a cabo dentro de los términos de 
Ley y conforme a lo establecido en el presente proceso de selección. El Auditor designado para el efecto 
realizará la auditoria Clínica y Administrativa de todos los servicios prestados con su respectiva facturación 
y soportes correspondientes. GLOSAS TOTALES O PARCIALES: En caso de presentarse glosas 
parciales, estas deberán ser respondidas dentro de los plazos establecido en la Resolución 2284 de 2023 
sobre glosas, y en ella se establece las normas y procedimientos para la gestión de glosas y devoluciones 
de facturas en el Sistema General de Seguridad Social en Salud.si el CONTRATISTA no cumple con la 
obligación de aclarar las parciales notificadas se entenderá que acepta la reclamación y en consecuencia 
se convierte en glosa definitiva para lo cual se efectuaran los ajustes correspondientes y se dará trámite a 
la factura. Una vez sean recibidas las respuestas a las glosas, la factura será tramitada según los términos 
definidos en el contrato. DESCUENTOS: El oferente deberá especificar los descuentos financieros que 
otorgará a la DIRECCÍÓN DE SANIDAD DE EJERCITO-ESM, si a ello hay lugar. ACTAS DE GLOSAS: 
EL ACTA DEBE RESUMIR LA INFORMACIÓN DEL CONTRATO QUE PERMITA CLARAMENTE SU 
IDENTIFICACIÓN Y NATURALEZA. Se debe incluir en la correspondiente acta la información que 
identifique claramente los siguientes datos: encabezamiento, el número de registro del documento, lugar y 
fecha, número del contrato, quienes intervienen, asunto. Antecedentes del contrato:   Fecha de iniciación 
del contrato, valor del contrato, anotaciones adicionales como contratos adicionales, etc., fecha de 
iniciación, fecha de terminación, plazo en días, estado financiero del contrato. MANEJO DE GLOSAS 
PARCIALES: Una vez efectuada la revisión de cuentas por parte de La empresa AUDITORA, dentro de 
los plazos de ley, notificará la glosa al oferente. Una vez el oferente reciba la glosa, debe documentarla y 
responder en los tiempos establecidos en la Resolución 2335 de 2023, y Resolución 2284 de 2023 o las 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, para lo cual el Establecimiento de Sanidad Militar, 
analizada la objeción, procederá a hacer el reintegro de la glosa o ratificación de la misma. Si fuere el último 
caso, el oferente solicitará una conciliación. En el caso de que la glosa sea atribuible a omisiones por parte 
del contratista y su aclaración no sea posible hacerse inmediatamente, una vez sea aclarada por el 
contratista, será entregada la respuesta al Establecimiento de Sanidad Militar, a más tardar dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la fecha de radicación inicial de la factura.  
NOTA 1: en caso de cambio de la forma de radicación de las facturas en la empresa auditora el supervisor 
comunicara de forma oportuna los lineamientos a seguir. Al vencimiento del plazo de ejecución del contrato 
y/o se agote el presupuesto se deberá realizar una respectiva reunión de acuerdo a lo establecido por la 
Dirección de Sanidad Militar, a fin de revisar los saldos del contrato y proceder a los trámites administrativos 
del caso. NOTA 2 el contratista deberá entregar los RIPS de acuerdo a la normatividad vigente a la firma 
auditora AUDITOOL para realizar el procedimiento de diligenciamiento, validación y entrega de los RIPS a 
Bioestadística DISAN. NOTA 3 El Nit del Establecimiento de Sanidad Militar A.S.P.C No. 8 Cacique Calarcá 
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para termas de facturación es 901540882-4. NOTA 4: EL contratista se obliga a entregar las facturas 
correspondientes en el plazo de ejecución del contrato a la firma auditora, toda vez que los cinco días 
siguientes de ejecución del contrato serán utilizados para los trámites administrativos a que se diera lugar 
para los temas de reducción del contrato, adición o sustitución y de esta forma contar con el tiempo y la 
información requerida para realizar dichas actividades. NOTA 5: Se deberá dar observancia a lo referente 
a la factura electrónica - SECOP II -  el contratista se obliga para efectos de Recepción de facturas 
electrónicas, en caso tener responsabilidad 52. La entidad es la encargada de realizar el cargue de la 
facturación y documentos necesarios a la plataforma (SIIF NACION), para su posterior aprobación y 
trámites de pago. Para la recepción deberá enviar mensaje al correo electrónico establecido por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, diligenciando en el 
asunto o en la sección la factura NOTAS, lo siguiente: 15-01-11-085; Numero Contrato; correo del 
supervisor, y adjuntar la factura electrónica en archivo Zip que contenga documento PDF y XML. 
OBSERVACIÓN: SE DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR CON EL FIN QUE LA ENTIDAD 
RECIBA ADECUADAMENTE LAS FACTURAS, EN CASO CONTRARIO PUEDE SER MOTIVO DE 
RECHAZO Y GENERAR RETRASOS EN LA EJECUCIÓN. PARAGRAFO PRIMERO: Los pagos a 
efectuar por parte del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR - 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA al CONTRATISTA con ocasión a 
este contrato, se deberán realizar a la cuenta Ahorros No. 5782075162 del BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA. CLÁUSULA CUARTA.-SUBORDINACIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUÉSTALES: Los pagos que de conformidad con este contrato, deba efectuar el M.D.N - 
EJÉRCITO NACIONAL –CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”-ESM, se 
subordinan a las apropiaciones que de los mismos se hagan con cargo Al rubro presupuestal al rubro 
presupuestal A-02-02-02-009-003  REC 16 SSF y REC 10 CSF SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA 
SALUD HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES soportado bajo el CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL N° 5426 de fecha 07 de febrero de 2026, expedido por el Jefe de Presupuesto de la 
central Administrativa y Contable Regional Armenia.  PARÁGRAFO: MODIFICACIÓN DE LA 
APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: Las partes acuerdan que en el evento en que sea necesario modificar 
la presente Cláusula, el M.D.N – EJÉRCITO NACIONAL – DISAN- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, podrá hacerlo unilateralmente sin que sea necesario la suscripción 
de un contrato modificatorio por tratarse de un trámite ajeno a la voluntad del CONTRATISTA. CLÁUSULA 
QUINTA. - VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato es de cuatro (4) meses más después del 
término de ejecución del contrato. CLÁUSULA SEXTA. - DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
SERVICIOS: Los servicios objeto del presente contrato deberán realizarse de acuerdo con las 
especificaciones técnicas consignadas en el estudio previo, pliego de condiciones, el anexo técnico de este 
contrato, y la oferta del CONTRATISTA, lo cual hacen parte integral del presente contrato. CLÁUSULA 
SÉPTIMA -PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: El plazo estimado de 
ejecución del contrato será hasta el 30 de noviembre de 2026 y/o hasta agotar el presupuesto asignado, lo 
que primero ocurra. Dicho plazo se comenzará a contar a partir de la aprobación de la garantía única que 
ampara las obligaciones del contrato, de la expedición del Registro Presupuestal y la acreditación de los 
aportes parafiscales y una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la ley 80 de 1993. La ejecución del contrato se efectuará en las instalaciones del contratista 
en la ciudad de Pereira. CLÁUSULA OCTAVA. - GARANTÍA ÚNICA: El CONTRATISTA se obliga a 
constituir garantía única a favor de la unidad MDN- EJÉRCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL ARMENIA, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del presente contrato en una compañía 
de seguros o entidad bancaria debidamente constituida en Colombia cuyas pólizas matrices estén 
debidamente aprobadas por la Superintendencia bancaria, la que será aprobada por el Ordenador del 
Gasto, que cubra los siguientes amparos:  
 

TIPO DE RIESGO MECANISMO DE COBERTURA 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

Equivalente al Veinte por ciento (20%) del valor total del contrato la cual 
estará vigente desde el perfeccionamiento y cuya vigencia será igual al 
plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más, así mismo por el 
tiempo de las prórrogas si las hubiese 

CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS A CONTRATAR 

Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato la cual 
estará vigente desde el perfeccionamiento y cuya vigencia será igual al 
plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más, así mismo por el 
tiempo de las prórrogas si las hubiese 

SALARIOS Y 
PRESTACIONES 

SOCIALES 

Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, cuya vigencia 
cubrirá el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más, plazo que 
se contará a partir del perfeccionamiento del contrato.  

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

(CLÍNICAS Y HOSPITALES 

Equivalente al 200 SMLMV, la cual deberá estar vigente por el plazo de 
ejecución del contrato.  
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NOTA: El oferente adjudicatario deberá constituir la garantía de responsabilidad civil extracontractual, en 
donde se evidencie claramente que la entidad asegurada y/o Beneficiaria es el MDN – DISAN – 
CENACARM con Nit. 901540882-4. PARÁGRAFO PRIMERO: Las vigencias de todos los amparos 
deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la terminación del plazo de duración del 
mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de 
las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados 
en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización 
expresa del LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA. El CONTRATISTA 
deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su 
cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento 
inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición 
del LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA y a cuenta del CONTRATISTA 
quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA para retener y descontar los valores respectivos 
de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el LA CENTRAL ADMINISTRATIVA 
Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago 
de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. En la Garantía debe constar que se ampara 
el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas, además, la 
aseguradora debe renunciar al beneficio de excusión. Estos mecanismos de cobertura son requeridos por 
el LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA teniendo en cuenta que el objeto 
de las mismas sirve para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a 
cargo del contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA De acuerdo a lo 
estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015 cuando el contratista incumpla su obligación 
de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco días siguientes 
al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la 
administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la 
garantía única establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. El contratista 
deberá mantener indemne LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA, de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones propias de éste, y 
que se originen como consecuencia de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. RENUNCIA AL 
BENEFICIO DE EXCUSIÓN: En la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de 
excusión. PARAGRAFO TERCERO: SANCIÓN POR FALTA DE GARANTÍA: Si el contratista se negare 
a constituir la Garantía Única en los términos, cuantía y duración establecidos en esta cláusula, el M.D.N 
EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL ARMENIA”, 
podrá aplicar las sanciones contractuales a que haya lugar. M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”-ESM, de conformidad con el artículo 25 numeral 
19 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA NOVENO. - AVISOS Y NOTIFICACIONES: las que deba realizar al 
M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, 
mediante la plataforma del SECOP II. Las que deba realizar al CONTRATISTA  mediante la plataforma del 
SECOP II CLÁUSULA DÉCIMA- SANCIONES: En el evento de presentarse retardo en la Prestación del 
servicio, de conformidad con lo previsto en la cláusula del plazo de ejecución del presente contrato y con 
el fin de que el CONTRATISTA cumpla debidamente la ejecución del contrato, se impondrán multas, cuyo 
valor se liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del  Bien y/o servicio dejado 
de entregar y/o prestar por cada día de retardo y hasta por un plazo máximo de quince (15) días calendario 
en calidad de sanción por el simple hecho del incumplimiento. Esta sanción se impondrá conforme a la Ley. 
b) En el evento de presentarse devolución del bien y/o el servicio, por no cumplir el mismo con las 
especificaciones técnicas del presente contrato, retrasando la entrega del mismo, se liquidará con base en 
el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor de los bienes y/o servicios dejados de entregar y/o prestar, 
por cada día de retardo y hasta por un plazo máximo de 15 días. c) En el evento de que el contratista no 
desarrolle a tiempo las actividades señaladas en el cronograma que acompaña la oferta y demás 
obligaciones contractuales, se impondrán multas, cuyo valor se liquidará con base en el cero punto cinco 
por ciento (0.5%) del valor del ítem y/o bien cuya actividad no se haya desarrollado por cada día de retardo 
en la actividad y hasta por un plazo máximo de quince (15) días calendario en calidad de sanción. d) La 
Entidad podrá declarar el incumplimiento del contrato con las consecuencias contempladas en el Art. 17 
de la Ley 1150 de 2007 y cuando no sean satisfechas cualquiera de las obligaciones a cargo del contratista. 
PARÁGRAFO PRIMERO: PAGO DE LAS MULTAS: El pago de las multas a que se refiere esta cláusula 
podrá exigirse por la vía ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere efectuado durante el término de duración 
del contrato, podrá descontarse de los saldos pendientes a favor del contratista y se tendrá en cuenta al 
momento de su liquidación. Para tal efecto EL CONTRATISTA autoriza al MDN – EJÉRCITO NACIONAL 
–CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, para hacer los descuentos 
correspondientes. PARÁGRAFO SEGUNDO: EXTENSIÓN PARA LAS DEMÁS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES: Esta sanción puede hacerse efectiva por parte del M. D. N. - EJÉRCITO NACIONAL 
– CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL ARMENIA”, no sólo para la obligación 
de entregar los bienes y/o servicios, sino para las demás obligaciones contractuales, especialmente si se 
trata de la obligación por parte del CONTRATISTA de suscribir las adiciones y/o modificaciones acordadas 
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o cualquier otro acuerdo  que conste en documento y que se perfeccione con la suscripción del mismo por 
las partes aquí involucradas. PARÁGRAFO TERCERO: DEBIDO PROCESO: Durante la ejecución del 
contrato, el MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 
ARMENIA”, podrá hacer uso de las acciones sancionatorias previstas en el presente contrato, las cuales 
se adelantarán respetando el derecho al debido proceso consagrado en el Artículo 29 de la Constitución 
Política y en cumplimiento del procedimiento regulado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. En todo 
caso, el MDN- EJERCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 
ARMENIA”, en el proceso sancionatorio que se adelante, brindará todas las garantías constitucionales y 
legales al CONTRATISTA para que ejercite su derecho a la defensa en audiencia y tenga la oportunidad 
de exponer las razones y/o motivos sobre los hechos generadores de la afectación de la ejecución 
contractual. En ningún caso procederá la imposición de sanción sin haberse brindado la oportunidad al 
CONTRATISTA de explicar las causas que impiden la ejecución normal y oportuna del contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: Con el fin de sancionar al CONTRATISTA por el 
hecho de declararse la caducidad administrativa o el incumplimiento definitivo del contrato, previo 
agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, las partes convienen, como pena pecuniaria, la obligación del 
CONTRATISTA de pagar la suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, sin perjuicio 
de que el CONTRATISTA deba cumplir con la obligación principal y de las acciones judiciales a que haya 
lugar cuando el perjuicio resulte mayor. PARÁGRAFO PRIMERO: NATURALEZA DE LA PENA: el 
porcentaje anterior se pacta a título de pena, no de indemnización, razón por la cual, EL M.D.N -EJÉRCITO 
NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL ARMENIA”, se reserva el 
derecho de reclamar al CONTRATISTA el pago de los perjuicios que su incumplimiento le hubiese 
ocasionado. El pago de la pena pecuniaria a que se refiere esta cláusula podrá exigirse por la vía ejecutiva. 
Si dicho pago no se hubiere efectuado durante el término de duración del contrato, sobre los saldos 
pendientes a favor del CONTRATISTA se tendrá en cuenta al momento de la liquidación y desde ya el 
CONTRATISTA autoriza su descuento. PARÁGRAFO SEGUNDO: RECURSOS INGRESAN AL TESORO 
NACIONAL: El valor de las sanciones por retardo y de la Cláusula Penal Pecuniaria a que se refiere tanto 
la cláusula de sanciones, como esta, ingresará al Tesoro Nacional, a través de la Tesorería Principal del 
Comando del Ejército. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - CADUCIDAD ADMINISTRATIVA. Si se 
presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, 
el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL 
ARMENIA”, podrá declarar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado en que se encuentre, todo de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. Así mismo, cuando se presente 
cualquiera de los eventos contemplados en el artículo 25 de la Ley 40 de 1993, 90 y siguientes de la Ley 
418 de 1997, podrá declararse la caducidad del contrato en los términos allí señalados. La liquidación se 
realizará de conformidad con lo previsto en los artículos 60 y siguientes de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA 
DÉCIMA TERCERA. - SUJECIÓN A LA LEY COLOMBIANA: Para cualquier efecto que dé lugar al 
incumplimiento de este contrato se someterá a la Ley Colombiana y a las autoridades legales 
preestablecidas. EL CONTRATISTA renuncia expresamente desde ahora a intentar reclamación 
diplomática en lo pertinente a las obligaciones y derechos originados en el presente contrato, salvo en el 
caso de denegación de justicia cuando el CONTRATISTA ha tenido expeditos los recursos y medios de 
acción que, conforme a las leyes colombianas, puedan emplearse ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - OTRAS FACULTADES EXCEPCIONALES: En caso de 
presentarse cualquiera de las circunstancias establecidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, 
EL M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 
ARMENIA, podrá hacer uso de las facultades excepcionales allí previstas. En el caso de la interpretación 
y de la modificación unilateral el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, “CENAC REGIONAL ARMENIA”, informará al CONTRATISTA sobre 
estas circunstancias de conformidad con lo establecido en los artículos pertinentes ya citados, y este 
contará con un término de cinco (5) días hábiles para presentar sus observaciones; posteriormente las 
partes dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes intentarán llegar a un acuerdo. Si ello no fuere posible 
se dará cumplimiento a lo establecido en los artículos que regulan la materia en la Ley 80 de 1993. 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES: Este contrato se regula, 
además de sus estipulaciones por las leyes civiles y mercantiles colombianas que correspondan a su 
esencia y naturaleza. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Conforme al artículo 
68 de la Ley 80 de 1993, las partes se comprometen a utilizar los mecanismos de solución previstos en la 
mencionada ley. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación del conflicto las partes se 
reunirán para solucionarlo, para lo cual el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DISAN- CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL ARMENIA”, fijará fecha, hora y lugar; si existe 
acuerdo levantarán acta donde conste lo acordado; si subsiste el conflicto, el mecanismo para solucionarlo 
será escogido dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Para dicha escogencia se tendrán en cuenta 
las características y condiciones especiales de cada conflicto, a fin de evitar dilaciones injustificadas que 
afecten la ejecución del contrato. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA- CONCILIACION- ARBITRAMENTO 
TÉCNICO: Cualquier controversia de carácter exclusivamente técnico que no pueda resolverse 
amigablemente, podrá ser sometida al criterio de expertos designados por las partes o al parecer de un 
organismo consultivo del Gobierno o al de una asociación profesional, de conformidad con el artículo 74 
de la Ley 80 de 1993. La decisión adoptada será definitiva. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a presentarse la controversia técnica, las partes se reunirán para solucionarla amigablemente para lo cual 

mailto:mensajeriacenacarm@ejercito.mil.co


CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 171 -DISANEJC/CENACARMENIA-2026 CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- DISAN 
-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA NIT. 901.540.882–4 Y LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE RISARALDA – COMFAMILIAR 
RISARALDA NIT. 891.480.000-1. 

 

 

                                                                      Av. Centenario No. 25N-00 – Batallón de Apoyo y Servicios para el Combate No 8  
                                                                      Dirección página web.www.ejercito.mil.co – Correo: mensajeriacenacarm@ejercito.mil.co 

 
Página 7 de 13 

el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, 
fijará la fecha, hora y lugar; si existe acuerdo, levantarán acta en donde conste lo acordado; si subsiste la 
controversia el mecanismo adoptado por la parte será escogido dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes. Para dicha escogencia, se tendrán en cuenta las características y condiciones especiales de la 
respectiva controversia técnica, a fin de que el mecanismo adoptado por las partes evite dilaciones 
injustificadas que afecten la ejecución del contrato. Los gastos que genere dicho arbitramento técnico serán 
sufragados por el CONTRATISTA. O centro de conciliación avalado por la ley CLÁUSULA DECIMA 
OCTAVA- CESIÓN: Por tratarse de un contrato intuito-persona el CONTRATISTA no podrá ceder el 
presente contrato en todo, ni en parte a persona alguna, natural o jurídica, nacional o extranjera sin el 
consentimiento previo, expreso y escrito del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA 
Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, no quedando este obligado a dar las razones que le asistan para 
negarlo. CLÁUSULA DECIMA NOVENO.- CESIÓN DE LOS DERECHOS DE CONTENIDO 
PATRIMONIAL: En caso de que EL CONTRATISTA decida efectuar una cesión y/o pignoración de 
los derechos económicos de contenido patrimonial derivados del presente contrato, deberá solicitar su 
aceptación  y notificación por parte del MDN-EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, con fundamento en los artículos 1.959 y siguientes del Código Civil, 
en concordancia con los artículos 651 y siguientes del Código de Comercio. EL CONTRATISTA, deberá 
anexar como mínimo los siguientes documentos: 1) Contrato de cesión y/o pignoración de derechos 
económicos del contrato objeto de la cesión, firmado por el cesionario y el cedente donde se relacione en 
forma explícita lo siguiente: a) valor de la cesión, b) especificar si la cesión obedece al contrato principal 
y/o contratos adicionales, c) Aceptación por parte del cesionario de los descuentos de Ley cuando aplique. 
2) Acta de junta de socios o documento consorcial, en donde se autorice al representante legal de la figura 
correspondiente para efectuar la cesión. 3) Certificado de existencia y representación Legal del cesionario 
y el cedente cuando se trate de persona jurídica y/o certificado de inscripción cuando se trate de persona 
natural expedido por la Cámara de Comercio del domicilio correspondiente. 4) certificación bancaria con 
número de cuenta y beneficiario donde se deben consignar los valores cedidos. 5) Declaración bajo 
juramento del cesionario en la cual se exprese el cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334/2008 en 
concordancia con el Decreto 1981 de 1988.  6.) Oficio dirigido al Ordenador del Gasto, indicando el valor 
cedido y aportando los anteriores documentos. PARÁGRAFO ÚNICO: SUJECIÓN A LA FORMA DE 
PAGO: La entidad financiera, bancaria, persona natural o jurídica debe supeditarse a la forma de pago 
establecida en el presente contrato. En el monto a ceder tener en cuenta los descuentos de ley, tales como 
RETEIVA, RETEFUENTE Y RETEICA, si hay lugar a ellos. CLÁUSULA VIGÉSIMA - ADICIONES, 
MODIFICACIONES AL CONTRATO, CONTRATO DE TRANSACCIÓN, COMPENSACIÓNES O 
ACUERDOS: El CONTRATISTA suscribirá las modificaciones acordadas entre las partes, para efectos de 
garantizar la ejecución y el cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contratado, dentro de los cinco (5) 
días siguientes al requerimiento por parte del M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL ARMENIA”, En caso de incumplimiento de dicha 
obligación, el M. D. N - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC 
REGIONAL ARMENIA”, podrá hacer efectivas las sanciones señaladas en el presente contrato, es decir, 
las sanciones por retardo o la penal pecuniaria, indicadas en la cláusula décima primera y décima segunda 
del presente contrato. En el evento en que dicho incumplimiento genere la paralización del contrato, el 
M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL 
ARMENIA”, podrá hacer efectiva la cláusula décima tercera de conformidad con la ley. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA-  RESERVA DE LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA POR MEDIO DEL 
PRESENTE CONTRATO:  EL CONTRATISTA se obliga para con el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, a no suministrar ninguna clase de  
información o detalle a terceros y a mantener como documentación clasificada todos los aspectos 
relacionados con el presente contrato, así como del servicio objeto del mismo, los asuntos técnicos e 
instalaciones de las Fuerzas Militares de la República de Colombia, conocidos por el CONTRATISTA 
durante el desarrollo de este contrato o con posterioridad al mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - 
SUPERVISIÓN la supervisión y control de la ejecución del presente contrato de prestación de servicios 
será a través del señor SP. SERGIO ANDRES LUNA MUÑOZ y/o quien haga sus veces nombrados y 
notificados mediante resolución No. 00002658 del 13 de abril 2026.  De acuerdo a lo estipulado en el 
Artículo 84 Facultades y deberes de los supervisores y los interventores de la Ley 1474 de 2011 Estatuto 
Anticorrupción, los cuales tendrán el derecho de supervisar el desarrollo y ejecución de la aceptación de 
oferta, lo que le permitirá acceder sí así lo desea, en cualquier momento a las instalaciones físicas en las 
que se lleven a cabo las diferentes fases de la aceptación de oferta, y a los documentos e información que 
soportan la  labor del CONTRATISTA, ante lo cual se impondrá a cargo del MDN - EJÉRCITO NACIONAL 
-CENACARM un compromiso de confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso, la que se 
entiende asumida por el MDN CENACARM con la firma de la presente aceptación de oferta, dentro de las 
limitaciones que para el efecto le establezca la ley. El CONTRATISTA no podrá oponer derechos de autor 
o acuerdos de confidencialidad internos o con terceros que limiten o impidan que el MDN CENACARM o 
su designado accedan a la información del CONTRATISTA para el ejercicio de sus facultades de 
supervisión y control. El MDN CENACARM ejercerá las actividades de supervisión y control de la ejecución 
de la aceptación de oferta que le corresponden, directamente o a través de terceros, y tendrá las siguientes 
facultades básicas: Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria para verificar la 
correcta ejecución del presente contrato. El CONTRATISTA está obligado a suministrar la información 
solicitada inmediatamente, a no ser que se convenga un plazo cuando la naturaleza de la información 
exigida así lo requiera. Verificar directamente o a través de terceros que el CONTRATISTA cumpla las 

mailto:mensajeriacenacarm@ejercito.mil.co


CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 171 -DISANEJC/CENACARMENIA-2026 CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- DISAN 
-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA NIT. 901.540.882–4 Y LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE RISARALDA – COMFAMILIAR 
RISARALDA NIT. 891.480.000-1. 

 

 

                                                                      Av. Centenario No. 25N-00 – Batallón de Apoyo y Servicios para el Combate No 8  
                                                                      Dirección página web.www.ejercito.mil.co – Correo: mensajeriacenacarm@ejercito.mil.co 

 
Página 8 de 13 

condiciones de ejecución del presente contrato según los términos en los que se ha convenido, y requerir 
al CONTRATISTA para que corrija los incumplimientos.  Realizar las pruebas que considere necesarias 
para verificar que los bienes y/o servicios cumplan con las características técnicas y funcionales exigidas 
en el presente contrato.  Aprobar o improbar, en los términos y con los efectos previstos en este contrato, 
las labores desarrolladas, verificar mediante visitas o mediante el examen de los documentos que el M.D.N 
- EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, considere 
pertinentes, las condiciones de ejecución del contrato y verificar que su resultado se adecue a los términos 
del presente contrato. Verificar el cumplimiento de los programas de higiene y seguridad industrial y de 
capacitación del personal al servicio del CONTRATISTA.  En caso de terminación anticipada del contrato 
por mutuo acuerdo de las partes, adelantar las labores pertinentes para determinar el valor de las 
compensaciones mutuas. El M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE “REGIONAL ARMENIA”, no ejercerá funciones de control de las actividades de los 
subcontratistas, ni de aprobación del resultado de las mismas; sin embargo, en el caso de que el 
CONTRATISTA adelante actividades que le son propias a través de subcontratistas, deberá disponer, bajo 
su costo, de su propio equipo de interventoría o control de calidad, que estará obligado a suministrar a 
satisfacción del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 
ARMENIA, REGIONAL ARMENIA”, la información que le requiera. En general, vigilar y controlar que el 
CONTRATISTA cumpla con sus obligaciones para el normal desarrollo y ejecución del presente contrato. 
A. Tendrá las siguientes facultades en particular: 1.) Suscribir las actas de recibo parcial y/o total del objeto 
del presente contrato. 2.) Rechazar los que a su criterio no cumplan las especificaciones técnicas descritas 
en el presente contrato. 3.) Rendir informes mensuales o cuando lo considere necesario, al M.D.N - 
EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, Ordenador 
del Gasto sobre el avance y ejecución del contrato.  4.) Verificar la correcta ejecución y cumplimiento del 
contrato. 5.) Exigir el cumplimiento del contrato en todas y cada una de sus partes.6.) Atender y resolver 
en coordinación con el M.D.N – EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
REGIONAL ARMENIA”, todas las consultas sobre omisiones, errores, discrepancias o aclaraciones y 
complemento en las especificaciones técnicas. 7.) Deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de 
las obligaciones parafiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 
el artículo 1º de la Ley 828 de 2003. 8.) Todas las demás atribuciones que se contemplen en los 
documentos del contrato. OBLIGACIONES TÉCNICAS DEL SUPERVISOR El supervisor tendrá como 
obligaciones técnicas las siguientes: 1. Revisar los documentos y antecedentes del contrato suscrito, con 
el propósito de ejercer una vigilancia idónea al objeto del contrato. 2.Vigilar, controlar y verificar el 
cumplimiento del objeto contractual, de las actividades específicas, así como de las obligaciones a cargo 
del contratista. 3.Realizar los requerimientos pertinentes que conduzcan a la normalización de las 
condiciones pactadas en el contrato, cuando estas se vean afectadas por retrasos o mora en el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista.4.Mantener el control y la coordinación permanente 
sobre el desarrollo del contrato, a través de la implementación de actividades tales como programación de 
reuniones con el contratista y las demás que sean pertinentes y necesarias.5.Solicitar al ordenador del 
gasto la entrega de todos los documentos que hacen parte del proceso que supervisarán, como estudios 
previos, contrato o aceptación de la oferta, acta de inicio, la certificación donde el contratista informa quien 
será el responsable de la coordinación del contrato, el responsable de referencia y contrareferencia y del 
responsable de la oficina de atención al usuario del contratista.6.Entregar copia de la certificación donde el 
contratista informa quien será el responsable de la coordinación del contrato, el responsable de referencia 
y contrareferencia y del responsable de la oficina de atención al usuario del contratista, a la oficina de 
atención al usuario y a la oficina de auditoria del Establecimiento de Sanidad Militar.7.Informar por escrito 
a la oficina de atención al usuario de que proceso es supervisor, entregando número del contrato, nombre 
del proveedor, valor del contrato, nombre completo del supervisor y número de teléfono.8.Participar en las 
reuniones mensuales que se determinen para la realización de la ejecución contractual.9.Entregar 
mensualmente el seguimiento a la ejecución del contrato del cual es supervisor en el formato que se 
establezca para tal fin, previamente concertado con el contratista.10.Solicitar al área de contratos el usuario 
de SECOP II, para hacer el respectivo registro en la plataforma. 11.Verificar que en la plataforma SECOP 
II, se encuentre la documentación de responsabilidad del supervisor 12. El supervisor deberá 
GARANTIZAR la publicación en SECOP II de los informes de ejecución de los contratos y convenios o 
documento equivalentes dentro de los 3 días hábiles siguientes a su expedición, siempre que su gestión 
se haya realizado por la plataforma SECOP II, aquí incluimos, entre otros, los contratos derivados de 
procesos de selección abreviada, concurso de méritos, mínima cuantía, licitación, Decreto 092 de 2017 y 
contrataciones directas diferentes a las de prestaciones de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
13.Para ÚNICO Y ÚLTIMO PAGO será obligación del supervisor, verificar que todos los informes han sido 
publicados en SECOP II. 14.Informar a la oficina de referencia y contrarreferencia el estado del contrato, 
detallando el porcentaje de ejecución, con el fin de que dicha área conozca oportunamente cuando debe 
dejar de expedir autorizaciones con cargo al contrato.15. Informar al contratista al inicio del contrato sobre 
las actividades más relevantes de control, que se llevarán a cabo durante la ejecución del contrato y que 
permitirá cumplir con cada una de las obligaciones estipuladas. 16.Informar por escrito al ordenador del 
gasto de manera oportuna cualquier circunstancia que pueda acarrear el incumplimiento a la ejecución del 
contrato, con el fin de adoptar las acciones que correspondan.17. Verificar con el área contable que los 
sean realizados los pagos relacionados a los informes de supervisión entregados el grupo de contratación. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. El 
contratista se obliga a entregar los RIPS generados por la prestación de servicios de la salud los cuales 
deben coincidir en estructura como lo indica la resolución 2275 de 2023. El contratista se obliga a entregar 
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los RIPS de tal forma que los valores reportados en la factura sean concordantes con los valores de los 
archivos planos de consulta (AC), medicamentos (AM), procedimientos (AP) y otros servicios (AT), de los 
RIPS y a su vez deben ser enviados al correo bioestadisticaesmbas08@hotmail.com. 2. SIVIGILA: El 
oferente es responsable de notificar aquellos eventos de reporte obligatorio definidos en los modelos y 
protocolos de vigilancia, dentro de los términos de estructura de datos, responsabilidad, clasificación, 
periodicidad y destino, señalados en los mismos y observando los estándares de calidad, veracidad y 
oportunidad de la información notificada de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3518 de 2006, por 
el cual se crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en Salud Pública al correo 3. El contratista deberá 
garantizar el cumplimiento de la Resolución 971 de 2021 y la resolución 4006 de 2 de septiembre de 2016 
en cuanto a las solicitudes de “DERECHO A MORIR DIGNAMENTE” 4. Para las usuarias que sean 
remitidas o soliciten el servicio de INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO (IVE) en los casos 
que se contempla en la Resolución 051 de 2023, en la sentencias 355/2006 y 055/2022, este deberá 
realizarse dentro de cinco (05) días hábiles después de la solicitud, eliminando las barreras de acceso; así 
mismo, deben diligenciar el consentimiento informado para las usuarias con discapacidad, según lo 
establecido en la Resolución 1904 de 2017. 5. El contratista en caso de atención del parto (Vaginal o 
cesárea) será el responsable inicial de la toma de los tamizajes neonatales normativos los cuáles deben 
ser reportados por las lideres de materno perinatal y RPMS del momento curso de vida de primera infancia 
por medio de la supervisión del contrato. 6. El oferente debe generar los certificados de nacido vivo y 
defunción en el cao en que estos eventos se presenten en la entidad. 7. Oportunidad En La Prestación De 
Los Servicios: Las actividades o intervenciones en salud establecidos en los requisitos técnicos se deben 
prestar bajo las condiciones de oportunidad fijadas en la Resolución 1552 de 2013 del Ministerio de Salud 
y Protección Social. 8. Pagos Por Parte Del Usuario: Para los usuarios de SSFM, El oferente debe prestar 
la atención, sin condicionarla a la provisión por parte del usuario del suministro de diseño o firma de 
documentos en blanco o pagos por cualquier índole relacionada con la prestación del servicio. 9. 
Tratamiento De La Información: El oferente es responsable del cumplimiento del régimen de protección de 
datos y demás aspecto relacionados con el tratamiento de información que le sea aplicable en el marco de 
las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y las demás que la adicionen o modifiquen. 10. Historia Clínica: El 
oferente debe dar cumplimiento a las disposiciones legales vigente en materia de diligenciamiento, 
conservación y custodia de las historias clínicas, especialmente las contenidas en la Resolución 000839 
de 2017 y las demás que la adicionen o modifiquen. 11. Para la atención subsiguiente a la atención inicial 
de urgencias la entidad puede comunicarse a través del correo rycdismed3026@gmail.com, enviando la 
información del paciente (Nombres completos, número de identificación y motivo de la consulta) con el fin 
de que el Establecimiento de Sanidad proceda a validar los derechos del usuario y a dar aprobación de la 
prestación del servicio y la emisión de las autorizaciones respectivas una vez haya sido atendido el 
paciente. Este procedimiento corresponde a un trámite administrativo y en ningún momento puede ser 
causa para la oportuna atención de la urgencia del paciente, primando así, el derecho a la vida. 12. Para 
la atención subsiguiente a la atención inicial de urgencias la entidad puede comunicarse a través del correo 
referenciahospitalaria.esmbasam@gmail.com, enviando la información del paciente (Nombres completos, 
número de identificación y motivo de la consulta) con el fin de que el Establecimiento de Sanidad proceda 
a validar los derechos del usuario y a dar aprobación de la prestación del servicio y la emisión de las 
autorizaciones respectivas una vez haya sido atendido el paciente. Este procedimiento corresponde a un 
trámite administrativo y en ningún momento puede ser causa para la oportuna atención de la urgencia del 
paciente, primando así, el derecho a la vida. 13. Informar por escrito al supervisor del contrato cuando se 
haya ejecutado el 70% del valor del contrato. 14. Aceptar, facilitar y permitir las visitas del Auditor del 
Establecimiento de Sanidad Militar, para la verificación de todos los registros asistenciales diligenciados 
dentro de la atención de los usuarios, adicionalmente permitirá también, el acceso a las unidades de análisis 
que contengan el resultado de los casos de importancia en salud pública y de los incidentes y eventos 
adversos, así como permitir que el equipo auditor del Establecimiento de Sanidad efectué la revisión de la 
facturación en sitio de los servicios prestados a nuestros usuarios 15. Dar cumplimiento a las condiciones 
técnicas establecidas en la contratación. 16. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea 
entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o 
manipular y responder civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización 
indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros. 17. No acceder a peticiones 
o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o 
hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento al Establecimiento de Sanidad Militar y a las 
autoridades competentes pare que se adopte las medidas necesarias. 18. Designar de forma permanente 
un coordinador que, en concordancia con el supervisor del contrato, solucione los inconvenientes que se 
presente durante el periodo contratado. 19. El contratista deberá informar al supervisor del contrato 
mensualmente el Estado de Ejecución del contrato. 20. Notificar al supervisor del contrato en forma 
oportuna, respecto de los inconvenientes que se puedan presentar en desarrollo de la ejecución del 
respectivo contrato. 21. Cumplir con el sistema obligatorio de garantía de la calidad, los requisitos mínimos 
esenciales y las condiciones sanitarias, que fijen las autoridades competentes tanto del orden nacional 
como territorial. 22. Prestar los servicios durante el plazo de ejecución del contrato, en las instalaciones del 
contratista, de acuerdo a los términos de referencia y a Ia oferta presentada, que no contravenga dichos 
términos. 23. Prestar los servicios objeto del contrato en forma permanente, eficiente, amable y con 
excelente trato, dentro de los horarios de atención estipulados para cada servicio, de manera oportuna y 
con calidad, si discriminación frente a otro tipo de pacientes que atienda. 24. Atender a los usuarios con la 
mayor diligencia y cuidado, utilizando el equipo humano y técnico idóneo para cada uno de los servicios 
contratados, sin perjuicio del cumplimiento estricto de todas las normas que le impongan las disposiciones 
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legales y éticas o de carácter sanitario vigentes en la actualidad o que se expidan en el futuro, así como 
los deberes que impone Ia sana práctica profesional, el orden público, lo moral y las buenas costumbres. 
25. En igualdad de condiciones clínicas tiene prioridad la atención a maternas, menores 5 años y adulto 
mayor. 26. La atención de los eventos adversos generados durante la atención entendido como "el daño o 
complicación no intencional consecuencia del cuidado médico o todo aquel derivado del cuidado de Ia 
salud y no de Ia enfermedad misma del paciente", correrán por cuenta del prestador. 27. Mantener vigentes 
los permisos, licencias y títulos especiales exigidos por Ia ley y las autoridades administrativas o sanitarias. 
28. Una vez agotado el contrato, el Contratista se compromete con el contratante a no continuar prestando 
los servicios objeto del contrato, salvo que se trate de un caso de urgencia debidamente justificado, de 
acuerdo con Ia normatividad vigente. 29. Los servicios prestados por fuera del contrato que no cumplan 
con las anteriores condiciones, no serán pagados por el contratante con cargo a este contrato. 30. El 
Contratista se compromete a que el personal asistencial que preste los servicios ambulatorios, hospitalarios 
y de urgencias, se fundamente en el Plan de Servicios de Sanidad Militar y Policial (Acuerdo 002 CSSMP 
de 2001) y el Manual único de Medicamentos y Terapéutica del SSPN (Acuerdo 042, 046 y 080 CSSMP y 
demás normas que lo complementen o modifiquen) que se pueden consultar en la página 
www.mindefensa.gov.co o https://www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co. 31. Para la prestación de servicio de 

nuestros usuarios, la IPS contratada deberá solicitar al paciente los siguientes documentos:  Autorización 

de la prestación del servicio expedida por el Establecimiento de Sanidad Militar  Orden médica  Copia 
historia clínica o epicrisis si aplica 32. Cumplir con el sistema obligatorio de Garantía de Calidad, las normas 
de habilitación y las condiciones sanitarias que fijen las autoridades competentes. 33. Atender al Usuario 
de acuerdo con la autorización generada por referencia y Contra referencia expedida por el Establecimiento 
de Sanidad. 34. La radicación de la facturación de los servicios prestados se debe hacer antes del día 20 
de cada mes en las instalaciones de la firma auditora contratada por sanidad. 35. Efectuar los reportes de 
la ejecución del contrato al supervisor del contrato, Informando: Número de contrato, objeto, servicios 
prestados, valor del contrato ejecutado, saldo por ejecutar y observaciones dentro de los cinco (5) primeros 
días hábiles de cada mes. Los soportes deben ser remitidos en medio magnéticos al correo del supervisor 
y al correo de referencia y contrareferencia. 36. Aceptar y facilitar las visitas de los Auditores y Jefe de 
Atención al usuario del Establecimiento de Sanidad Militar en lo referente a Revisión de historias clínicas, 
seguimiento a quejas y reclamos de nuestros usuarios, verificación de la existencia de procesos que 
garanticen la calidad del servicio prestado a nuestros usuarios. 37. Aceptar, apoyar y facilitar las visitas del 
supervisor del contrato, régimen interno, personal de enfermería a efecto de cumplir actividades legalmente 
establecidas. 38. Cumplir con Ia totalidad de los Servicios solicitados en los tiempos ofertados en la 
presente contratación. 39. El contratista se compromete a prestar el servicio contratado de forma 
permanente, sin interrupción y asumir la responsabilidad para garantizarlo. 40. El Oferente deberá 
garantizar la accesibilidad y oportunidad en Ia asignación de citas y atención a los usuarios de los ESM. 
41. Sostener las tarifas y precios ofrecidos durante el plazo de ejecución del Contrato y sus prorrogas. 42. 
Apoyar en el seguimiento y monitoreo al Establecimiento de Sanidad, frente a sus responsabilidades 
establecidas en la resolución 4505 de 2012 y 202 de 2021 (relacionadas con la recolección, consolidación, 
reporte, oportunidad, cobertura, calidad, asistencia técnica, monitoreo, retroalimentación y verificación de 
la veracidad de la información), y de cumplimiento de las coberturas de los indicadores de protección 
específica y detección temprana que se registren en esa entidad. 43. Los demás contenidos en el artículo 
5° de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en 
la actuación contractual INSUMOS, MEDICAMENTOS NO CONTEMPLADOS, NUEVAS 
ESPECIALIDADES HABILITADAS Y AUDITORÍA .1. Insumos y medicamentos no incluidos en la oferta. 
En el evento en que, para la adecuada ejecución del objeto contractual, el CONTRATISTA requiera la 
utilización de insumos, dispositivos médicos y/o medicamentos que no se encuentren incluidos en la oferta 
técnica y económica presentada, deberá informar previamente y por escrito a la Supervisión del contrato, 
remitiendo el listado detallado de los mismos, incluyendo tarifas unitarias, cantidades estimadas y los 
soportes técnicos y clínicos que permitan verificar su pertinencia y razonabilidad. 2. Regulación y control 
de precios. Cuando los insumos, dispositivos médicos y/o medicamentos se encuentren sometidos al 
régimen de regulación o control de precios por parte de la autoridad competente, en especial el Ministerio 
de Salud y Protección Social (MPS) o quien haga sus veces, el CONTRATISTA garantizará que los valores 
facturados no excedan los topes máximos establecidos en el régimen de control directo de precios vigente, 
siendo de su exclusiva responsabilidad el cumplimiento integral de dicha normativa. .3. Nuevas 
especialidades habilitadas. En caso de que durante la vigencia del contrato el CONTRATISTA obtenga la 
habilitación de nuevas especialidades, servicios o procedimientos relacionados con el alcance del objeto 
contractual, deberá informarlo formalmente a la Supervisión del contrato, anexando la resolución, acto 
administrativo o certificación de habilitación correspondiente, con el fin de que la Entidad determine la 
procedencia de su incorporación mediante los trámites administrativos y contractuales a que haya lugar. 4. 
Condición de autorización y no reconocimiento automático. El suministro, uso, reconocimiento y cobro de 
insumos, dispositivos médicos y/o medicamentos no contemplados en la oferta inicial, así como la 
incorporación de nuevas especialidades habilitadas, no procederá de manera automática, y en 
consecuencia requerirá autorización previa de la entidad, sin perjuicio de los trámites internos que 
correspondan. 5. Auditoría obligatoria.Todo insumo, dispositivo médico, medicamento no incluido en la 
oferta inicial y/o atención derivada de nuevas especialidades habilitadas, estará sujeto de manera 
obligatoria a auditoría y validación previa por parte del área de Referencia y Contrarreferencia y de la 
Auditoría Concurrente, quienes verificarán la pertinencia clínica, trazabilidad del servicio, consistencia del 
soporte asistencial y correspondencia con los procesos de remisión, atención y facturación. 6. No 
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reconocimiento de gasto ni pago sin auditoría favorable. En consecuencia, no se reconocerá gasto, ni se 
tramitará pago por los conceptos descritos en la presente cláusula cuando no se cuente con la autorización 
previa y/o con la auditoría favorable de las áreas responsables, o cuando se evidencien sobrecostos, dobles 
cobros, cobros injustificados o cualquier condición que contravenga el marco regulatorio vigente. NOTA EN 
TODO CASO, el contratista deberá informar las situaciones que surjan en la ejecución del contrato al 
supervisor para que este inicie los trámites legales administrativos correspondientes en la CENAC 
ARMENIA PARAGRAFO PRIMERO EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 287 de 2026 ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.7.5. INCORPORACIÓN DE CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN EN FAVOR DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL contratista se compromete a: integración del equipo de 
trabajo. Cuando para la ejecución del contrato se requiera la conformación de un equipo de trabajo, se 
deberá priorizar la contratación de personas naturales con discapacidad. PARÁGRAFO 2. Las Entidades 
Estatales, a través supervisor del contrato, deberán verificar durante la ejecución contractual el 
cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. Para tal efecto, el contratista deberá presentar 
la documentación correspondiente con cada solicitud de pago, o justificar con los respectivos soportes la 
existencia de fuerza mayor o caso fortuito que impida su cumplimiento. El incumplimiento injustificado podrá 
constituir causal de incumplimiento contractual, de conformidad con la normatividad aplicable 
PARAGRAFO TERCERO el contratista se compromete a la integridad, anticorrupción y a realizar y 
diligenciar la declaración adicional de conflicto de intereses (SIGEP) conforme al Decreto 830 de 2021 y a 
la ley 2195 de 2022. PARAGRAFO PRIMERO: CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAACA 8 – PEREIRA: Para la atención subsiguiente a la 
atención inicial de urgencias la IPS puede comunicarse a través del correo 
referenciahospitalaria.esmbasam@gmail.com, enviando la información del paciente (Nombres completos, 
número de identificación y motivo de la consulta) con el fin de que el Establecimiento de Sanidad proceda 
a validar los derechos del usuario y a dar aprobación de la prestación del servicio y la emisión de las 
autorizaciones respectivas una vez haya sido atendido el paciente. Este procedimiento corresponde a un 
trámite administrativo y en ningún momento puede ser causa para la oportuna atención de la urgencia del 
paciente, primando así, el derecho a la vida. En caso de generarse algún conflicto con un paciente, la IPS 
podrá poner en conocimiento al Establecimiento de Sanidad Militar a través de la oficina de atención al 
usuario al correo atencionalusuariobasma@gmail.com, así mismo, al supervisor del contrato o interponer 
un PQR en la página web pqr.sanidafuerzasmilitares.mil.co. La verificación de los derechos de los usuarios 
que asistan a la IPS estará soportada por la autorización y el documento de identidad del paciente, para el 
caso de la atención por urgencias la validación del derecho será a través del correo 
referenciahospitalaria.esmbasam@gmail.com. De acuerdo a lo establecido por la Dirección General de 
Sanidad Militar, no se requerirá en ningún caso el carnet de servicios médicos, el cual ya no es utilizado 
por el Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares, para el procedimiento de verificación de derechos 
será posterior a la selección y clasificación del paciente “triage” y no podrá ser causa bajo ninguna 
circunstancia para posponer la atención inicial de urgencias, tal como lo estipula el Decreto 4747 de 2007. 
Cuando la IPS contratada requiera remitir al paciente a otra entidad prestadora de servicio deberá 
comentarlo hospital con hospital, para verificar disponibilidad, posteriormente se deberá informar al área 
de autorizaciones del Establecimiento de Sanidad Militar al correo 
referenciahospitalaria.esmbasam@gmail.com con el fin de expedir la respectiva autorización, asimismo, se 
debe revisar si se requiere traslado de ambulancia, para que este sea suministrado por la red propia o por 
la red contratada del ESM. Si por la condición del paciente y con el fin de garantizar la vida, es requerido 
que el traslado sea realizado directamente por la IPS donde se encuentra, deberá ser comentado al área 
de autorizaciones de igual forma. Por ningún motivo, los trámites administrativos, se antepondrán a la 
seguridad del paciente. CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA: OBLIGACIONES DEL M.D.N. – EJÉRCITO 
NACIONAL: Pagar el valor del presente contrato. - Facilitar la gestión en torno a la ejecución del objeto 
contractual.  - Recibir los servicios objeto del presente proceso de selección, siempre y cuando cumpla con 
las especificaciones normas y/o fichas técnicas requeridas.- La DIRECCÍÓN DE SANIDAD DE EJERCITO-
ESM, se reserva el derecho de hacer uso de servicios diferentes a los relacionados en el objeto de la 
contratación siempre y cuando la condición del usuario lo requiera por tratarse de una urgencia vital, para 
lo cual la institución debe informar y obtener la respectiva autorización del Establecimiento de Sanidad 
Militar CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA: LIMITACIONES DEL SUPERVISOR: El Supervisor no estará 
facultado, en ningún momento, para adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y 
condiciones previstos en el presente contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por los 
representantes legales de las partes, mediante la suscripción de modificaciones al contrato principal. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. -  REPRESENTANTE DEL M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL –DISAN- 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL ARMENIA”, EN LA RECEPCIÓN DEL 
SERVICIO: La recepción de los servicios objeto del presente contrato y la suscripción de las actas de 
entrega respectivas, estarán a cargo del Comité Técnico y del supervisor del contrato. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEPTIMA. - REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO: Para el perfeccionamiento de 
este contrato, se requiere del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y la firma del mismo por las 
partes la cual se hará mediante la plataforma SECOP II. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. - REQUISITOS 
PARA LA EJECUCIÓN: Para la ejecución de este contrato se requiere el cumplimiento de los requisitos 
de legalización y ejecución, es decir, la expedición del registro presupuestal; constitución de la garantía 
única por parte del CONTRATISTA y aprobación de la misma por el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, Ordenador del Gasto, y certificación 
de pago de aportes parafiscales.  CLÁUSULA VIGECIMA NOVENA. - OTRAS OBLIGACIONES - Queda 
entendido que todos los derechos e impuestos que deban pagarse por razón o con ocasión de este 
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contrato, establecidos o que se establezcan en el país, de acuerdo con las leyes colombianas, serán a 
cargo del CONTRATISTA. PARAGRAFO: Además de los derechos y deberes consignados expresamente 
en este contrato, el contratista también gozará de los derechos y deberá cumplir los deberes establecidos 
en el artículo cuarto y quinto de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA TRIGESIMA.- PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: EL CONTRATISTA deberá cumplir con sus obligaciones frente al 
sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar), por lo cual, el incumplimiento será causal para que el M.D.N – 
EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL ARMENIA”,  
le imponga multas sucesivas hasta tanto éste dé cumplimiento, previa verificación de la mora mediante 
liquidación efectuada por la respectiva entidad administradora, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el parágrafo 2º del artículo 1º de la Ley 828 de 2003, en concordancia 
con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. - RIESGOS: El contratista 
asume los riesgos establecidos en los documentos y estudios previos, así como en los pliegos de 
condiciones los cuales forman parte integral el presente contrato CLAUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. 
FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Las partes no serán responsables ni se considera que han 
incurrido en incumplimiento de sus obligaciones, si se presentaren durante su ejecución circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con las definiciones del artículo 1° de la Ley 95 de 1890. Este 
caso fortuito o fuerza mayor, en el evento de presentarse, deberá ser debidamente probado. La parte que 
llegare a alegar fuerza mayor o caso fortuito, estará obligada a comunicar por escrito a la otra tales 
circunstancias, acompañando la exposición de los motivos correspondientes. Tal notificación se presentará 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de las posibles causas de la demora. 
Asimismo, se acompañará a la mencionada comunicación todos los documentos de soporte debidamente 
legalizados que acrediten o justifiquen la demora ocasionada por la fuerza mayor o caso fortuito, 
manifestando el tiempo dentro del cual cumplirá su obligación. En caso de persistencia de la causal de 
fuerza mayor o caso fortuito, la parte que alega tales hechos informará dicha circunstancia o circunstancias 
cada quince (15) días calendario hasta por un término máximo de sesenta (60) días calendario: vencidos 
los cuales se podrá dar por terminado el contrato por medio de un acto administrativo de terminación, el 
cual será debidamente notificado sin que haya lugar a sanción alguna para la contraparte. Cuando las 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobadas no excedieren de sesenta (60) 
días, se levantará un acta suscrita por las partes contratantes con el fin de suspender los términos del 
contrato y desaparecida la causal de fuerza mayor o caso fortuito, se reiniciará la ejecución del contrato 
mediante acta suscrita entre las partes.  CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA.-  LIQUIDACIÓN: Para dar 
cumplimiento a lo normado en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si es procedente la liquidación, las 
partes aquí contratantes acuerdan el siguiente procedimiento: Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a 
la expiración del termino de ejecutoria del contrato, o de la ejecutoria del acto administrativo que haya 
ordenado la terminación del contrato, o de la suscripción del acuerdo de terminación  del mismo, el M.D.N 
- EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, por 
intermedio del ordenador del gasto convocará al CONTRATISTA mediante citación escrita para que se 
presente a la entidad dentro de los cinco días hábiles siguientes a la citación, en el lugar, fecha y hora que 
allí se señale, con el fin de proceder de común acuerdo a liquidar el contrato; para tal efecto el 
CONTRATISTA deberá traer definidos todos los aspectos que considere deben ser tenidos en cuenta 
dentro del acto de liquidación. En la misma forma deberá proceder el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, Si el CONTRATISTA no 
compareciere a la citación y no justifica su inasistencia, se entenderá que no tiene interés en liquidar de 
común acuerdo el contrato, que está renunciando a dicha etapa y en consecuencia el M.D.N - EJÉRCITO 
NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, procederá a liquidarlo 
unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del plazo antes mencionado. b) Una 
vez conocidos por las partes los aspectos que cada una considera deben ser incorporados a la liquidación 
del contrato, procederán a estudiarlos y discutirlos dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes. Si del 
estudio y discusión surgieren discrepancias entre las partes que ameriten por parte del M.D.N - EJÉRCITO 
NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, realizar consultas, 
pruebas o comprobaciones de carácter técnico o de cualquiera otra naturaleza, dicho término se adicionará 
en quince (15) días hábiles. c) Efectuadas las consultas, pruebas o comprobaciones, el M.D.N - EJÉRCITO 
NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA convocará al 
CONTRATISTA y se las dará a conocer con el fin de que sean discutidas entre las partes, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes. d) Vencido el término anterior, si aún subsistieren discrepancias entre las 
partes contratantes, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes levantarán y suscribirán un acta, donde 
consten los acuerdos a que hayan llegado y los desacuerdos existentes. En el evento de no existir 
discrepancias, dentro del mismo término procederán a elaborar y suscribir el acta de liquidación del 
contrato. e) Cuando lo consignado por las partes; ya sea en el documento de liquidación del contrato o en 
el acta que contienen los desacuerdos existentes entre las mismas, deba ser sometido a la aprobación y 
firma de otras instancias adicionales, diferentes a aquellas a las cuales pertenecen los funcionarios del 
M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, 
que intervinieron en la discusión y estudio de la liquidación del contrato,  el término previsto en el literal 
anterior se aumentará en veinticinco (25) días hábiles y los documentos que hayan suscrito las partes en 
los aspectos que comprometan al M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, en obligaciones y responsabilidades, se entenderán como 
provisionales; solamente tendrán el carácter de definitivos y obligatorios cuando hayan sido aprobados y 
suscritos por las instancias adicionales aquí referidas.  CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. - 
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DOCUMENTOS: Forman parte integrante del presente contrato todos los documentos aquí relacionados, 
los cuales se anexan, y entre los que están: a) el pliego de condiciones definitivo, el anexo denominado 
PRECIOS UNITARIOS ADJUDICADOS COMFAMILIAR RISARALDA, b). DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL No. 5426 del 07 de febrero de 2026, Según posición catálogo del gasto A-02-02-02-
009-003 REC 16 SSF Y 10 CSF SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD HUMANA Y SERVICIOS 
SOCIALES, expedido por el Jefe de Presupuesto de La central Administrativa y Contable Regional 
Armenia. d). Las ponencias presentadas por el comité jurídico, económico y técnico.  e) pliegos de 
condiciones f) La oferta del CONTRATISTA. g) Los demás documentos que se relacionen con el presente 
contrato. CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA- DOMICILIO: Las partes contratantes declaran que, para 
todos los efectos legales y extrajudiciales que se deriven del presente contrato fijan la ciudad de Armenia 
Quindío, Colombia como su domicilio. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA.- DECLARACIÓN EXPRESA DE 
NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD: El CONTRATISTA declaro, bajo 
juramento, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o de incompatibilidad 
contempladas en el artículo 127 de la Constitución Política  y 8o. de la Ley 80 de 1993, Artículo 18 de la 
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y que no se encuentra incurso en proceso de concordato o acuerdo 
de recuperación o concurso liquidatario, según Leyes 222 de 1995 y 550 de 1999. CLÁUSULA TRIGÉSIMA 
SEPTIMA. - INDEMNIDAD. -El contratista se compromete a mantener indemne a la Entidad frente a 
reclamaciones de terceros por hechos relacionados con la ejecución del contrato.  

Por el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA, 
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